
Resolución Directoral Ejecutiva 

Nº 080-2020-MINAGRI-PROVRAEM/DE. 

Ayna San Francisco, 5 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: 

 

El Informe N° 936-2020-MINAGRI-PROVRAEM-DIR, emitido por el Director de 

Infraestructura Rural, sobre aprobación de la modificación del Presupuesto Analítico a del 

Proyecto “Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en la Comunidad Tres 

de Octubre Chauquimarca del Distrito de Colcabamba – Provincia de Tayacaja – 

Departamento de Huancavelica” con CUI N° 2422815, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, en 

el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI; cuyo objetivo es elevar el nivel 

de desarrollo rural con enfoque territorial, que requiere una intervención multisectorial 

articulada con los actores públicos y privados, con la finalidad de generar oportunidades 

locales para el desarrollo de la actividad económica en el ámbito rural con enfoque en la 

inclusión de las familias menos favorecidas en el marco de la estrategia de desarrollo del 

VRAEM; 

 

Que, conforme lo dispuesto en el literal d) del artículo 4° del Decreto Supremo Nº 

011-2014- MINAGRI, el Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 

Ene y Mantaro - PROVRAEM tiene como uno de sus ejes principales de intervención  

“Inclusión, infraestructura, servicios públicos y seguridad alimentaria”, concordante con el 

literal a) del artículo 5° del mismo cuerpo normativo el cual señala como línea de acción 

la “formulación y ejecución de proyectos de inversión pública con fines de desarrollo y 

mejora en la prestación de los servicios”, dentro de su ámbito de intervención; 

 

Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, de fecha 02 de octubre de 

2014, se aprueba el Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle 

de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, teniendo como función promover y 

ejecutar actividades, programas y proyectos con fines de reconversión productiva, 

competitividad, asociactividad, cadenas productivas, innovación tecnológica y acceso al 

financiamiento, la gestión productiva forestal y sostenibilidad ambiental; 

 

Que, mediante Carta N° 030-2020-PROYECTO CHAUQUIMARCA/JAPH-RO, de 

fecha 29 de octubre de 2020, el Residente de Obra, “Creación del Servicio de Agua para 

el Sistema de Riego en la Comunidad Tres de Octubre Chauquimarca del Distrito de 

Colcabamba – Provincia de Tayacaja – Departamento de Huancavelica”, remite la 

propuesta de modificación del Expediente Técnico Desagregado y Presupuesto Analítico 

Desagregado 2020, sin ampliación presupuestal, a razón que mediante Resolución 

Directoral Ejecutiva N° 071-2020-MINAGRI-PROVRAEM/DE, se aprobó el Marco 

Presupuestal Transferido de acuerdo al siguiente cuadro: 



Resolución Directoral Ejecutiva 

Nº 080-2020-MINAGRI-PROVRAEM/DE. 

 
RESUMEN PRESUPUESTO ANALÍTICO 

CLASIFICADOR DE 
GASTO DESCRIPCION SEC. FUNCIONAL MARCO PRESUPUESTAL 

TT G SG ESP   

2 6 2 3 4   INFRAESTRUCTURA AGRICOLA     

2 6 2 3 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - MANO DE OBRA 

15          365,123.60  

2 6 2 3 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - BIENES 

15          246,633.51  

2 6 2 3 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - SERVICIOS 

15          248,428.89  

            TOTALES            860,186.00  

 
Asimismo, refiere que es pertinente realizar modificaciones en el presupuesto 

analítico en mano de obra, bienes y servicios justificando las variaciones 

correspondientes a la ejecución física motivo por el cual propone su modificación de 

acuerdo a los siguientes cuadros: 

 
RESUMEN PRESUPUESTO ANALÍTICO 

CLASIFICADOR DE 
GASTO DESCRIPCION SEC. FUNCIONAL 

MARCO 
PRESUPUESTAL 
TRANSFERIDO 

VARIACIÓN 
MARCO 

PRESUPUESTAL 

TT G SG ESP   

2 6 2 3 4   INFRAESTRUCTURA AGRICOLA       

2 6 2 3 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - MANO DE OBRA 

15 
415,523.00 -114,783.00 

         300,740.00  

2 6 2 3 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - BIENES 

15 
261,022.00 93,347.02 

         354,369.02  

2 6 2 3 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - SERVICIOS 

15 
183,641.00 21,435.98 

         205,076.98  

            TOTALES              860,186.00  

 
RESUMEN PRESUPUESTO ANALÍTICO 

CLASIFICADOR DE 
GASTO DESCRIPCION SEC. FUNCIONAL MARCO PRESUPUESTAL 

TT G SG ESP   

2 6 2 3 4   INFRAESTRUCTURA AGRICOLA     

2 6 2 3 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - MANO DE OBRA 

15          300,740.00  

2 6 2 3 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - BIENES 

15          354,369.02  

2 6 2 3 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - SERVICIOS 

15          205,076.98  

            TOTALES            860,186.00  

 
Que, con Carta N° 010-2020-CHAUQUIMARCA/JALJ-SO, de fecha 3 de 

noviembre de 2020, el Supervisor de Obra, ha analizado la propuesta del Residente de 

Obra, concluyendo que es factible la incorporación y reducción de metas propuestas en 

los diversos tramos del proyecto con la finalidad de garantizar la objetividad y 

funcionalidad de las metas establecidas para el presente año siendo favorable su 

opinión para la modificación del Expediente Técnico Desagregado y Presupuesto 

Analítico Desagregado 2020 de la respectiva obra; 

 

Que, con Informe N° 0042-2020-MINAGRI-PROVRAEM-DIR/EI-JPRM, de fecha 

5 de noviembre de 2020, emitido por el Especialista en Infraestructura Rural de la 

Dirección de Infraestructura Rural, quien ha evaluado el requerimiento de propuesta 

realizada por el Residente de Obra, resultando que es pertinente realizar la modificación 

y recomendando que se tramite de acuerdo a lo solicitado; 
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Nº 080-2020-MINAGRI-PROVRAEM/DE. 

Que, mediante Informe N° 936-2020-MINAGRI-PROVRAEM-DIR, de fecha 5 de 

noviembre de 2020, el Director de Infraestructura Rural, ha evaluado la documentación 

expuesta y sus antecedentes concernientes de la obra “Creación del Servicio de Agua 

para el Sistema de Riego en la Comunidad Tres de Octubre Chauquimarca del Distrito 

de Colcabamba – Provincia de Tayacaja – Departamento de Huancavelica”, 

considerando pertinentes las variaciones, motivo por el cual solicita la aprobación de la 

modificación del Presupuesto Analítico sin incremento presupuestal; 

 

Que, es función de la Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento, 

realizar la aprobación del presupuesto analítico a causa de actualización del Expediente 

Técnico “Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en la Comunidad Tres 

de Octubre Chauquimarca del Distrito de Colcabamba – Provincia de Tayacaja – 

Departamento de Huancavelica”, a fin que la Dirección de Infraestructura Rural efectúe 

el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución de actividades del proyecto; 

 

Que, estando a las consideraciones expuestas y de acuerdo a las atribuciones 

conferidas por la Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, que aprueba el Manual 

de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 

Ene y Mantaro – PROVRAEM; y, en virtud a los considerandos expuestos; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificación del Presupuesto Analítico sin 

incremento presupuestal, de la obra “Creación del Servicio de Agua para el Sistema de 

Riego en la Comunidad Tres de Octubre Chauquimarca del Distrito de Colcabamba – 

Provincia de Tayacaja – Departamento de Huancavelica”, según el siguiente detalle: 

 
RESUMEN PRESUPUESTO ANALÍTICO 

CLASIFICADOR DE 
GASTO DESCRIPCION SEC. FUNCIONAL 

MARCO 
PRESUPUESTAL 
TRANSFERIDO 

VARIACIÓN 
MARCO 

PRESUPUESTAL 

TT G SG ESP   

2 6 2 3 4   INFRAESTRUCTURA AGRICOLA       

2 6 2 3 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - MANO DE OBRA 

15 
415,523.00 -114,783.00 

         300,740.00  

2 6 2 3 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - BIENES 

15 
261,022.00 93,347.02 

         354,369.02  

2 6 2 3 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - SERVICIOS 

15 
183,641.00 21,435.98 

         205,076.98  

            TOTALES              860,186.00  

 
RESUMEN PRESUPUESTO ANALÍTICO 

CLASIFICADOR DE 
GASTO DESCRIPCION SEC. FUNCIONAL MARCO PRESUPUESTAL 

TT G SG ESP   

2 6 2 3 4   INFRAESTRUCTURA AGRICOLA     

2 6 2 3 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - MANO DE OBRA 

15          300,740.00  

2 6 2 3 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - BIENES 

15          354,369.02  

2 6 2 3 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - SERVICIOS 

15          205,076.98  

            TOTALES            860,186.00  

 

 



Resolución Directoral Ejecutiva 

Nº 080-2020-MINAGRI-PROVRAEM/DE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección de Programación, 

Presupuesto y Seguimiento, del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, realice las acciones necesarias para su 

cumplimiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Dirección de Infraestructura Rural, del 

Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 

PROVRAEM, de cumplimiento a la ejecución del proyecto respectivo. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
AAT/DE 
fpv/oal 
Cc. Arch 


